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Núm. 99. 6 cuartos. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
del Fiemes 12 de Diciembre de 1834. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
Gobierno c iv i l de la Provinria de Leon.rrEl Excmo. Sr. Secretario de 

Estado y del Despacho de lo Interior en 25 de Noviembre úl t imo me co-
niunica la Real orden de 6 del mismo^, cuyo contenido es el siguiente: 

»Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha espedido la circular s i
guiente. = Con esta fecha se ha servido S. M . la REINA Gobernadora d i 
r igirme el Real decreto siguiente. 

DOÑA ISABEI. I I , por la gracia de Dios , REINA de Castilla, de León, 
de Aragón , de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mal lorca , de Sevilla, de Cerde-
ñ á , de Córdoba , de Córcega , de M u r c i a , de Menorca, de J a é n , de los 
Algarbes, de Algecíras , de Gibral tar , de las Islas de Canarias, de las I n 
dias orientales y occidentales, Islas y Tierra firme del mar Océano; ar
chiduquesa de Austr ia ; duquesa de Borgoña , de Brabante y de Milán; 
condesa de Abspurg , Flandes, Tirol y Barcelona; Señora de "Vizcaya y 
de Molina &c. & c . ; y en su Real nombre Doña María Cristina de BOÍ-
b o n , como Reina Gobernadora durante la menor edad de M i excelsa Hijac 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que habiendo 
juzgado conveniente al bien de estos reinos presentar á las Cortes genera
les, con arreglo á lo que previene el ar t ículo 33 del Estatuto Real , un 
proyecto de ley relativo á la abolición del Voto de Santiago, y habiendo 
eido aprobado dicho proyecto de ley por ambos Estamentos, como á con-
tinuadon se expresa : He tenido á bien , después de oir el dictamen del 
Consejo de Gobierno y del de Ministros, darle la sanción Real. 

rcLas Cortes generales del reino, después de haber examinado con el 
debido detenimiento, y observando todos los t rámites y formalidades pres
critas, el asunto relativo á la abolición del Voto de Santiago, que 
por drden de V . M . de 25 de agosto ú l t i m o , y conforme con lo pjeve-
nido en los artículos 30 y 33 del Estatuto Real , se sometió á su examen 
y deliberación , presentan respetuosamente á V . M - el siguiente proyecto 
de l e y , para que V . M . se digne, si lo tuviere á b k a , darle la sanción 
Real. • -

Artículo 1? Quedan abolidas desde el dia en que se publique como 
ley el presente proyecto las prestaciones de pan y v i n o , conocidas con 
•1 nombre de Voto general y particular de Santiago, cualesquiera que 
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sean la dignidad, corporac ión , establecimiento ó persona q«e las perci
ban. 

Art ículo 2? Las prestaciones devengadas hasta e l día señalado en el 
ar t ículo anterior, se podrán hacer efectivas por los respectivos part ícipes 
á quienes corresponda para invertirlas en los objetos de su institución. 

Ar t ículo 3? Quedan suprimidos desde dicha ¿poca los juegados pro
tectores de! Voto de Santiago. Los juicios pendientes para hacer efectivas 
las prestaciones de dicho V o t o , ó el cumplimiento de obligaciones ema
nadas de é l , se CQntinuarán hasta su te rminac ión , con arreglo á las le
yes , ante los competentes juzgados de la Real Jurisdicción ordinaria, ad
mit iéndose á los interesados las apelaciones para ante los respectivos t r i 
bunales superiores. 

Ar t ículo 4? Los juicios que se entablen después de publicada la abo
lición del Voto , á v i r tud de pactos d convenios anteriores, se sustancia
r á n en igual forma ante los mismos juzgados ordinarios competentes. 

Art ículo 5? Los actuales individuos del venerable cabildo de la Santa 
iglesia de Santiago poseedores de prebendas, canongías y beneficios, do
tados en parte con los productos del Voto , tendrán opción á canongías y 
prebendas de igual clase vacantes ó que vacaren en las demás iglesias del 
R e i u o , sujetándose al pago de media anata, anualidad y derechos que 
causen ias vacantes en la parte respectiva al aumento de renta que ad
quieran por la opción, según está- prevenido para casos semejantes por el 
art. 9 de la Real cédula de 26 de febrero de 1802. 

Art ículo 6V Asimismo el gobierno tendrá presentes con el propio fin, 
y bajo las mismas reglas, á los canónigos y prebendados de Oviedo, 
M o n d o ñ e d o , Orense y Lugo, que sufrieron perjuicio por la supresión 
del Vota. 

Art ículo 7? Prévio el conocimiento oportuno de las atenciones de la 
fábrica de Ja iglesia de Santiago, y del déficit que la resulte por la sus-
presion del Voto , se señalará el fundo por el que deban satisfacerse aque
llas. 

Art ículo 8? E l M . R . arzobispo de Santiago en unión con el gober
nador c i v i l , teniendo en consideración las rentas, propiedades y edificios 
del Real hospital de Santiago, propondrán á S. M . por el ministerio 
competente los medios de formar un establecimiento de beneficencia para 
socorro y ocupación de los menesterosos é indigentes de la provincia, sin 
perjuicio de dar hospitalidad á los peregrinos que se presentaren con los 
documentos convenientes. 

Art ículo 9? Quedan sin efecto todas las pensiones -que gravitan sobre 
los rendimientos del Voto de Santiago ; y si hubiere algunas procedentes 
de t í tulo oneroso d con destino á establecimientos de beneficencia ó l i te
rarios , serán impuestas sobre otras rentas eclesiásticas." 

Sanciono, y ejecútese. = Yo la REINA Gobernadora. =r Está rubricado 
de la Real mano .~En el Pardo á 5 de noviembre de 1834 —001110 Se
cretario de Estado y del Despacho universal de Gracia y Justicia de Es-
pana é Indias, Nicolás María Garelly. 

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la pre
sente ley como ley del reino, promulgándose con la acostumbrada solem-
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nidad , para que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bien sea de 
todos acatada y obedecida. 

Tendreisío entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.;*: 
Yo la REINA Gobernadora; — Está rubricado de la Real m a n o . = Ló qu« 
de Real orden comunico á V . para inteligencia de . . . . y demás 
efectos consiguientes á su cumplimiento^ Dios guarde á V . muchos 
años. E l Pardo 6 de Noviembre de 1834. == Nicolás María Garelly. = : Y 
de la propia Real orden lo traslado á V. S. para los mismos fines." 

Y lo transcribo á V; para que lo' inserte en el Boletin oficial de su 
cargo para conocimiento del púb l i co : quedando responsables los presi-
dentes dé los Ayuntamientos de que se publique con la debida solem
nidad. Dios guarde á V . muchos años. León 6 de Diciembre de 1834.=: 
Jacinto Manrique. = Señor Redactor del Boletin oficial. 

Gobierno c iv i l de la Provincia de León. = E l Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de lo Interior en 24 de Noviembre úl t imo me 
dice lo siguiente. \ 

»E1 Ministerio de Gracia y Justicia h i expedido la circular que si-
gue. = C o n esta fecha se há servido S. M . la REINA Gobernadora diri» ^ 
girme el Real decreto siguiente, Í 

DONA ISABEL I I , por la gracia de Dios , REINA de Castilla, de León, ) 
de A r a g ó n , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de' Granada, . 
de Toledo, de Valencia; de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Gerdefía, { ( 
dé Córdoba , de Córcega , de Murc i a , dé ¿Menorca, de J a é n , de los A l - ' 
garbes, de Algeciras, de Gibral tar , de Jas islas de Canarias, de las I n 
dias orientales y occidentales, Islas y Tierra firme del mar Océano j a r - Y 
chiduquesa de Austr ia ; duquesa de Borgoña , de Brabante, y de M i l á n ; t> 
condesa de Abspurg, Flandes, Ti re l y Barcelona; Señora de Vizcaya y 
de Molina &c. &c. y en su Real nombré Doña María Cristina de Bor
t ó n ^ como REINA Gobernadora durante la menor edad de M i excelsa 
H i j a , á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
habiendo juzgado conveniente al bien de estos reinos presentar á las 
Cortes generales, con arreglo á lo que previene el artículo 33 del Es
tatuto Rea l , un proyecto de ley relativo á excluir al infante Don Cár . 
los María Isidro de Borbon y á toda su linea de sus derechos eventua
les á la sucesión dé la corona; y habiendo sido aprobado dicho proyecto 
de ley por ambos Estamentos, como á continuación se expresa, he teni
do á bien, después de oir el dictamen del consejo de gobierno y del de 
ministros darle la sanción Real. 

rcLis Cdrtes generales del re ino, después de haber examinado con el •• 
debido detenimiento, y observando todos los trámites y formalidades < 
prescritas, el grave asunto relativo á la exclusión del infante D . Cárlos 
María Isidro de Borbon y toda su línea del derecho á suceder en la co
rona de España , que por decreto de V . M . de 5 de Agosto ú l t i m o , y 
conformándose con lo prevenido en los artículos 30 y 33 del Estatuto t 
Real , se sometió á su examen y del iberación, presentan respetuosamen- i» 
te á V . M . el siguiente proyecto de l e y , para que V. M . se digne, si l o i 
tuviere á b i en , darle la sanción Real, 
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Art ículo i? «Se declara quedar excluido el infante D. Cirios M a r i * 

Isidro de Barbón y toda su línea del derecho á suceder en la corona dé 
España . 

Art ículo a? 53Se declara asimismo que el infante D. Carlos Mar ía 
Isidro de Borbon y toda su línea quedan privados de la facultad de 
volver á los dominios de España.» 

Sanciono, y ejecútese. = Yo la REINA Gobernadora. = Está rubricado 
de la Real mano. = En el Pardo á 27 de Octubre de 1834. = Como 
aecretario de estado y del' despacho universal de Gracia y Justicia d« 
España é Indias, Nicolás Mar ía Garelly. 

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute la 
presente ley como ley del reino, promulgándose con la acostumbrada 
aolemnidad, para que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes biea 
fea ds todo? acatada y obedecida. 

Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario á su c u m p l i m i e n t o s 
Yo la REINA Gobernadora = En el Pardo á 27 de Octubre de 1834. = 
A D . Nicolás Mar ía Garelly. 

Lo que de Real orden comunico á V . para inteligencia de . . . . . 
y demás efectos consiguientes á ¿a cumplimiento. Dios guarde á V . 
muchos años. E l Pardo á 27 de Octubre de 1834.= Nicolás Mar ía 
Garel ly. = De la 'propia Real orden ío traslado á V . S. para loa mia
mos fines.'' 

Lo que se hace saber al público por medio del Boletín oficial ¡ que
dando responsables los presidentes de los Ayuntamientos de que se dé la 
publicación correspondiente á la precedente ley. 

Sírvase V . insertarla con preferencia en el próximo Bolet ín. DH» 
guarde -ú V . muchos anos. León 9 de Diciembre de 1834. = Jaciattt 
Manrique. = Señor Redactor de"! Boletin oficial. 

Gobierno c iv i l de la Provincia de León. =r Es de absoluta necesidad 
ijue todos los encargados del'r'amo de Policía en esta Provincia concurran 
'á esta Subdéíégacion principal <S á las subalternas, según á donde corres
pondan para liqliidár las cuentas de documentos y caudales respectiva» 
al presente año en los seis últítnos dias del corriente mes, ingresando al 
propio tiempo én las depositarías las existencias de caudales que les re
miten y presentando en ellas los documentos que les hayan sobrado para 
comprobación de la cuenta j en el concepto que de no verificarlo se les d i -
Vigira'n personas-que ejecuten á su costa la liquidación y recaudación , por 
no ser justo que el establecimiento no pueda cubrir sus perentorias obli* 
gaciones y el Estado carezca de los fondos que resultan á su favor, por 
la apatía tí mala versación de los enunciados encargados, que no son en 
esta parte primeros contribuyentes y sí unos meros recaudadores. 

Y á fin de que esta disposición tenga cumplido efecto en tiempo opor
tuno se servirá V . insertarla con preferencia en el Boletin oficial que se 
halla á su cargo. Dios guarde á V . muchos años. León 10 de Diciembre 
de 1834. = Jacinto Manrique. =; Señor Redactor del Boletin oficial. 

León Imprenta de Pedro Miñón. 


